




                                                                                                                 
2. Cuando lo solicitado sea un texto preliminar o borrador sin la 
consideración de final.

3. Cuando se trate de información preparatoria de la actividad del 
órgano o entidad que recibe la solicitud.

4. Cuando la solicitud se refiera a comunicaciones internas que no 
constituyan trámites del procedimiento.

5. Cuando se trate de informes no preceptivos y que no sean 
incorporados como motivación de una decisión final.”

Así, en el presente caso, se trata de notas internas que cons tuyen meros 
resúmenes de las reuniones mantenidas con la empresa contra sta, que no 
cons tuyen base alguna para una decisión administra va posterior, ni son actos 
que se integren en un expediente administra vo, ni mucho menos son informes 
precep vos, ni enen el carácter de acta.

4. La protección de las víc mas no se ha visto en ningún momento afectada. Los
datos de las pulseras telemá cas nunca se perdieron, sino que se produjeron 
dificultades temporales para acceder a la información almacenada del período 
anterior por parte de la empresa adjudicataria del servicio. Ello afectó durante 
varios meses a los informes que se emiten a los órganos judiciales para sustanciar 
procedimientos por quebrantamiento al incumplir una orden de alejamiento, 
situación que fue solventada antes de finalizar el 2024. A par r de ese momento 
los informes pudieron ser emi dos y los sobreseimientos provisionalmente se 
reabrieron para con nuar el curso del procedimiento judicial. El propio centro de 
control envió los datos al juzgado correspondiente en cuanto tuvo acceso a la 
información. Esta incidencia no afectó a procedimientos judiciales para enjuiciar 
delitos de violencia de género como pueden ser agresiones.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 
plazo de un mes (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas y Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno). En ambos casos, el plazo se contará 
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.
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